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No.- 5160 ACUERDO 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tabasco 

Con fundamento en los artículos 22 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado 

de Tabasco; 12 fracción n, del Reglamento Interior de este Tribunal; así como en 

el artículo 32 de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, 

Reglamentaria del apartado B) del artículo 123 Constitucional, 74 de la Ley Federal 

del Trabajo y 19 de la Ley de Amparo reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, demás disposiciones 

aplicables y, 

CONSIDERANDO 

l. Que el Pleno de la Sala Superior es el máximo órgano de decisión facu ltado para 

determinar el calendario oficial del Tribunal de Justicia Administrativa, que deberá 

publicarse en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 12 fracción II, del Reglamento Interior de este Tribunal. 

U. Que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado, tendrá dos periodos de 

vacaciones al año, conforme a lo señalado en el artículo 23 de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Tabasco. 

m. Que el Pleno de la Sala Superior podrá determinar los días de suspensión de 

labores del Tribunal, considerando los días de descanso obligatorio establecidos 

en la legislación federal y estatal aplicable, atendiendo a lo dispuesto en la parte 

final del primer párrafo del artículo 22 de la Ley de la materia. 

IV. Que en estricta observancia de los derechos laborales de las y los trabajadores 

de este órgano jurisdiccional contenidos en los ordenamientos citados, el Pleno 

de la Sala Superior emitió el Acuerdo General S-S/001 /2026, aprobado en la I 

Sesión Ordinaria celebrada el cinco de enero de dos mil veintiséis, por el que se 

determinó el calendario oficial de los días inhábiles correspondientes del año dos 

mil veintiséis. 

V. Que mediante el Acuerdo General S-S/002/2026, aprobado en la III sesión 

extraordinaria celebrada el once de febrero de dos mil veintiséis, se determinó el 

cambio de sede del Tribunal de Justicia Administrativa, por ello, a través del 
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